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DON JOSE GIMENEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 24  de octubre de 2002, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO  POTESTATIVO
DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR PLASTIC CARDS SYSTEMS, S.L.
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE FECHA 30 DE JULIO DE 2002 RELATIVA
CONFLICTO DE ACCESO SUSCITADO ENTRE TELEFÓNICA DE ESPAÑA
Y DIVERSOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE TELEFONÍA DE USO
PÚBLICO, DERIVADO DE LAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES
IMPUESTAS POR AQUÉLLA Y DE LA NEGATIVA A SUMINISTRAR
ACCESOS A SU RED (RO 2002/6162).

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por PLASTIC
CARDS SYSTEMS, S.L. contra la Resolución de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones de fecha 30 de julio de 2002 (acumulados RO
2002/6162 y 2002/6180), el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm.   37/02    del día de la
fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 24 de octubre de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/7461

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 22 de febrero de 2002, tuvieron entrada en el Registro
de esta Comisión diversos escritos de denuncia en relación a la propuesta de
Telefónica de España, S.A.U. (en adelante Telefónica) tendente a modificar los
contratos de prestación de servicios de telefonía fija destinados a su
explotación comercial en régimen de telefonía de uso público.

A la vista de estas solicitudes de intervención, esta Comisión procedió en su
momento a la incoación e instrucción del correspondiente procedimiento
administrativo con la referencia núm. RO 2002/6162, amparándose en la
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habilitación competencial establecida en materia de acceso a las redes
públicas de telecomunicaciones por la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones y la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones.

De forma paralela, tuvieron también entrada en el Registro de esta Comisión
diversos escritos de denuncia con relación a la conducta de Telefónica
consistente en no atender las solicitudes de acceso a su red telefónica fija
presentadas por prestadores del servicio de telefonía de uso público desde
locales habilitados como locutorios  o destinados a otro fin. Al igual que lo
anterior, y como consecuencia de estas últimas solicitudes de intervención, por
los Servicios de esta Comisión se procedió también a la apertura del
correspondiente procedimiento administrativo con la referencia RO 2002/6180.

SEGUNDO.- Con fecha 19 de junio de 2002 se procedió a la acumulación de
los procedimientos administrativos a los que se hace referencia en el apartado
anterior, para la tramitación y resolución conjunta en un solo expediente.

Finalmente, por Acuerdo del Consejo de esta Comisión de fecha 30 de julio de
2002, se aprobó una Resolución por la cual se daba una solución al conflicto de
acceso suscitado entre Telefónica y diversos prestadores de servicios de
telefonía de uso público, derivado de las modificaciones contractuales
impuestas por aquélla y de la negativa a suministrar accesos a su red.

TERCERO.- Con fecha 9 de septiembre de 2002, se ha recibido en esta
Comisión escrito presentado por D. Emiliano Encarnado Suárez, en nombre y
representación de PLASTIC CARDS SYSTEMS, S.L. (en adelante PCS),
mediante el cual interpone recurso potestativo de reposición contra la
Resolución de la Comisión del Mercado de la Telecomunicaciones a la que se
refiere el antecedente de hecho anterior.

La entidad recurrente, tras solicitar la admisión del recurso a trámite, pide que
estimando el mismo se ordene la revocación de la Resolución impugnada
dejándola sin efecto, y todo ello con base en las alegaciones que sucintamente
se exponen a continuación:

- A juicio de la entidad recurrente, en el presente caso no se han dado los
presupuestos necesarios para proceder a la acumulación de los
procedimientos a los que se hacen referencia en el hecho primero. La
consecuencia de ello es que, con la Resolución ahora impugnada, los
actos ilegales cometidos por Telefónica no han tenido el adecuado
amparo jurídico a pesar de haber sido denunciados por ella misma en el
marco del expediente inicialmente abierto al efecto.

- Se también alega de contrario que, la actuación de la CMT en el presente
supuesto ha supuesto un claro incumplimiento a la obligación de resolver
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todas las cuestiones que sean planteadas por los interesados, pues en la
Resolución se han obviado las infracciones cometidas por Telefónica y,
en cambio, se han protegido los intereses de esa entidad.

- Asimismo, se opone a los criterios empleados para la clasificación que de
los prestadores de servicios de telefonía de uso público se hace en la
Resolución impugnada.

- En los apartados cuarto y quinto del recurso se alegan una serie de
consideraciones en cuanto a la intervención de la CMT en el conflicto
planteado que, a su entender, han perjudicado los intereses de la
recurrente.

- Por último, se alega que la Resolución recurrida ha incurrido en una
supuesta infracción a la Orden ministerial PRE/361/2002, en ausencia de
ecuanimidad y en contradicción con el criterio establecido anteriormente
por la CMT en el expediente OM 2001/5789.

CUARTO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC),
mediante escrito del Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 16 de septiembre del año en curso, se notificó a
las entidades Telefónica, Asociación de Empresas Operadoras y de Servicios
de Telecomunicaciones (ASTEL) y BT Ignite España, S.A.U. la interposición del
recurso interpuesto por PCS y se dio traslado de una copia del mismo para que
en el plazo de diez días alegasen cuanto estimasen procedente.

Finalizado el plazo conferido al efecto, ninguna de las citadas entidades han
presentado alegaciones al recurso presentado, salvo Telefónica que ha
presentado escrito manifestando su total disconformidad al recurso presentado,
alegando que la única pretensión de la recurrente es negarse a prestar garantía
alguna trasladando así a esa entidad los riesgos que conlleva la prestación de
los servicios demandados en contra de la doctrina de esta Comisión. Asimismo,
niega la acusación que se le hace de que Telefónica haya efectuado
interrupciones ilegales a la entidad recurrente.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

PRIMERO.- Calificación.
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El artículo 107 de la LRJPAC, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que la modifica, establece que contra las resoluciones podrán
interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.

La recurrente califica expresamente su escrito de 6 de septiembre de
2002 como de recurso de reposición, por lo que teniendo en cuenta lo anterior
y que las Resoluciones de esta Comisión ponen fin a la vía administrativa,
procede a tenor de lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, que prevé
que los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los
hubiera dictado, calificar al escrito presentado como un recurso potestativo de
reposición que se interpone contra la Resolución de esta Comisión de 30 de
julio de 2002.

SEGUNDO.- Admisión a trámite.

El recurso ha sido interpuesto cumpliendo con todos los requisitos de
forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC.

Asimismo, se ha interpuesto dentro del plazo de un mes previsto en el
artículo 117 de la misma Ley. Teniendo en cuenta lo anterior, procede admitir a
trámite el recurso interpuesto.

TERCERO.- Competencia y plazo para resolver.

La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, al Consejo de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado. Este recurso deberá ser resuelto y
su resolución notificada en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
su interposición, según lo establecido en el artículo 117.2 de la misma Ley.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES.

PRIMERO.- Respeto a la improcedencia de la acumulación acordada por
esta Comisión, y en cuanto a que en la Resolución recurrida no se ha
tenido en cuenta todas las circunstancias denunciadas por la recurrente.

En el primer motivo del recurso se denuncia que, en el presente caso, no
se han dado los presupuestos legales necesarios para proceder a la
acumulación de los dos expedientes a los que se hace referencia en el hecho
primero pues, a su entender, se tratan de distintas violaciones de la normativa
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vigente cometidas por Telefónica y que, por tanto, deberían ser resueltas en
resoluciones independientes.

Considera la recurrente que, con la tramitación en un solo expediente de
los asuntos denunciados en el marco de un conflicto de acceso (que nadie
planteó como tal), la decisión tomada por esta Comisión no ha dado la
respuesta jurídica deseada a los actos ilegales cometidos por Telefónica y que
habían sido denunciados por ella, primeramente para evitar su comisión y
luego para reprimir su comisión.

Cabe recordar a la recurrente que el artículo 73 de la LRJPAC faculta al
órgano administrativo encargado de iniciar o tramitar un expediente
administrativo para disponer su acumulación a otros con los que guarde
identidad sustancial o íntima conexión. De acuerdo con ello, son estos
requisitos los únicos que legalmente se exigen para proceder a la acumulación,
y no los que erróneamente alega la recurrente al manifestar que ambos
expediente abiertos tratan de infracciones distintas a la normativa de aplicación
cometidas por Telefónica y que requieren de dos resoluciones independientes.

En efecto, si bien el primer expediente trataba de las modificaciones
contractuales impuestas unilateralmente por Telefónica, en las que se preveía
la suspensión del servicio a partir del 1 de abril de 2002 en caso de no
aceptarse, y el segundo de la negativa a suministrar nuevos accesos a su red,
resulta claro que entre ambos expedientes existe un íntima conexión (que
permitió a esta Comisión disponer la acumulación de ambos en uno solo para
su resolución), por cuanto que todas las cuestiones planteadas se refieren a
problemas suscitados en torno a la prestación del servicio telefónico de uso
público a través de la red pública de Telefónica, con la diferencia del momento
en que surge, bien durante la vigencia de la relación contractual con esa
entidad o bien antes de que se origine tal relación.

Como se motivó en el fundamento de derecho segundo de la resolución
recurrida, que se da aquí por reproducido para evitar repeticiones, las
cuestiones planteadas en el presente caso (tanto las denunciadas en un
principio como las posteriores que dieron lugar a la apertura del otro
expediente) resultan ser un supuesto de conflicto de acceso a las redes
públicas de telecomunicaciones suscitado entre Telefónica y diversos
prestadores de servicios de telefonía de uso público regulado en la normativa
sectorial de aplicación señalada en la resolución recurrida.

Una vez establecido el marco procedimental en el que se iban a dilucidar
las cuestiones planteadas, esta Comisión dictó una Resolución en la que se
adoptaba una solución al conflicto planteado dando al mismo tiempo respuesta
pormenorizada a cada una de las cuestiones relevantes suscitadas por las
partes implicadas, por lo que se ha de rechazar la afirmación que se hace de
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contrario sobre que esta Comisión no ha dado respuesta jurídica a la conducta
realizada por Telefónica en el presente caso.

Precisamente, en relación con esta última cuestión se alega también por
la recurrente incongruencia de la Resolución ahora impugnada, pues aunque
se articula de forma separada a la anterior, en la alegación segunda de su
escrito, se basa en la supuesta falta de tratamiento de los actos ilegales
cometidos por Telefónica mencionados en el primer motivo del recurso.

Así, se alega por la recurrente que la Resolución impugnada no ha
resuelto todas las cuestiones planteadas por los interesados, obviando las
infracciones cometidas por Telefónica y protegiendo los intereses de esa
entidad.

Frente a esta alegación cabe reiterar que las distintas cuestiones
planteadas por las entidades interesadas con el objeto de que interviniese esta
Comisión al respecto han sido adecuadamente tratadas y resueltas por este
organismo al dictarse la Resolución ahora impugnada. Cuestión diferente
resulta que la decisión tomada por esta Comisión haya sido acorde con los
particulares intereses pretendidos por la entidad recurrente.

Como es sabido el principio de congruencia obliga a resolver de acuerdo
con lo planteado por las partes pero, en ningún caso, que la Resolución que
ponga fin al conflicto originado en este caso se acomode en su totalidad a las
pretensiones particulares de uno de los prestadores del servicio de telefonía en
cuestión.

Es más, nada tiene que ver la supuesta incongruencia alegada ahora por
la recurrente con la consideración que ella hace de las posibles consecuencias
que de la conducta supuestamente infractora de Telefónica pudieran originarse,
pues el procedimiento declarativo abierto para resolver el conflicto de acceso
suscitado no se invalida -ni está condicionado- por el hecho de abrirse o no un
procedimiento sancionador a la vista de lo actuado. Para el caso de que se
pudiera apreciar en la conducta de Telefónica la comisión de alguna infracción
que fuera competente la CMT para dictar la correspondiente resolución
sancionadora, se tendría que acordar expresamente el inicio y tramitarse un
procedimiento sancionador al amparo de su normativa reguladora.

Finalmente, respecto a la manifestación que se hace de que la CMT ha
incumplido de forma flagrante la Ley y sus principios inspiradores al proteger
exclusivamente los intereses de Telefónica encubriendo los actos ilegales por
ella cometidos, tan sólo cabe mencionar que se tratan de meras
manifestaciones de parte que, además de no responder a la realidad, no van
acompañadas de la pertinente prueba al respecto, por lo que carecen de toda
validez sin que se haga necesario entrar en otras consideraciones.
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De acuerdo con todo ello, cabe concluir que no puede tener favorable
acogida la pretensión que se deduce por la recurrente en este primer apartado,
pues la Resolución ahora impugnada no ha vulnerado disposición legal ni
norma jurídica alguna que pudiera anularla debiendo desestimar las
alegaciones esgrimidas en los puntos primero y segundo del recurso por
carecen de cualquier cobertura legal posible.

SEGUNDO.- Respecto a los criterios empleados para la clasificación de
los prestadores de servicios de telefonía de uso público en la Resolución
recurrida.

En el presente motivo del recurso, con carácter previo, se denuncia que
la CMT ha empleado para calificar a los prestadores de telefonía de uso público
una premisa errónea al considerar que los citados servicios tienen actividad
comercial dependiendo de si esta actividad es o no complementaria de otra,
pues a su entender cualquier actividad resultará comercial cuando se marca un
margen de beneficio con independencia del volumen de ésta y de su grado de
complementariedad con otra actividad.

Por otra parte, se opone al criterio empleado por la CMT en orden a
evaluar el riesgo comercial de los prestadores de servicios de telefonía de uso
público consistente en el número de líneas contratadas y en el hecho de que se
disponga de título jurídico suficiente sobre el inmueble en el que está instalado
el terminal. A este respecto considera que el único criterio objetivo utilizable en
este caso para evaluar los riesgos de insolvencia o morosidad pretendidos es
el volumen de facturación. Finalmente se alega que, con esta decisión, la CMT
presupone que todas las empresas que prestan servicios de telefonía de uso
público incurren en morosidad atentando esta situación a sus derechos
fundamentales.

Como ya se estableció en la Resolución recurrida a la hora de analizar la
caracterización del prestador del servicio de telefonía de uso público
(fundamento de derecho tercero), se tomó en cuenta la particular finalidad de
su actividad desarrollada por estas entidades con el único objetivo de analizar
los posibles riesgos que asume el operador de telecomunicaciones que pone a
disposición estos servicios, sin que por ello se considerase que en unos casos
se desarrolla una actividad comercial propiamente dicha y en los otros no. Por
tanto, no solo no se ajusta a la realidad sino que carece de sentido la alegación
que se hace por la recurrente al afirmar que esta Comisión haya negado el
carácter comercial de los prestadores de los citados servicios de telefonía,
entendida como actividad mercantil con ánimo de lucro.

En cuanto a la evaluación del riesgo en la prestación de este servicio de
telefonía, cabe recordar que esta Comisión pudo constatar en la instrucción del
presente expediente la existencia de una variada tipología de prestadores de
estos servicios, para cuya clasificación era posible emplear varios criterios,
dejando claro en la resolución recurrida que la pretensión de esta Comisión a la
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hora de elegir tales criterios era la de ubicar a unos y otros en segmentos
objetivos y que no dependieran de una valoración subjetiva e interesada de
alguna de las partes.

En este orden de cosas, la recurrente olvida que la resolución ahora
impugnada fijó la necesidad de establecer un marco contractual seguro,
"basado en el principio de seguridad que garantice el suministro de los accesos
al tiempo que establece medios de garantía adecuados y proporcionales que
aseguren a TESAU el cobro de los servicios de telecomunicaciones prestados
a los distintos actores de este mercado".

Una vez aclarado que los criterios de clasificación empleados por esta
Comisión resultaron objetivos y se adecuaron a una finalidad concreta (en
orden a valorar el riesgo) de entre todos los posibles, no cabe más que corregir
de nuevo a la recurrente en cuanto a las conclusiones que se vierten en sus
alegaciones respecto al número de líneas contratadas como único criterio
empleado para todos supuestos de la clasificación.

En efecto, en primer lugar, tal alusión al número de líneas contratadas
se hace en la Resolución respecto del segundo tipo de prestadores de servicios
de telefonía de uso público, esto es, los abonados que contratan con Telefónica
la prestación de este servicio con objeto de explotar un terminal de uso público
mediante su puesta a disposición de los clientes en un local destinado al
efecto. Asimismo, este supuesto resulta ser el que mayor riesgo entraña para el
operador de telecomunicaciones que presta el servicio telefónico, pero
aclarándose expresamente que el riesgo será mayor cuanto mayor el número
de líneas contratadas y, por tanto, mayor el volumen potencial de tráfico que
pueda facturar, por lo que se hace alusión también al volumen de facturación
que alega ahora la entidad recurrente.

De acuerdo con todo ello, y sin necesidad de entrar en más
consideraciones, no puede tener favorable acogida la alegación genérica que
se hace en el recurso sobre el supuesto resultado que de la clasificación se
obtiene al presuponer la calidad de morosas de todas estas empresas,
vulnerando con ello derechos fundamentales de las mismas, pues como se
puede observar del contenido de la resolución, tal afirmación carece de
sustento alguno y no se adecua a la realidad de la verdadera finalidad de los
criterios empleados.

Por último, y a mayor abundamiento, cabe manifestar que en esta
alegación no se denuncia la norma que supuestamente se ha infringido al
emplear los criterios de clasificación contenidos en la Resolución, por lo que
carece de sustento legal alguno justificativo de ser incluso motivo de
impugnación en un recurso de reposición.

En atención a todo lo anterior, cabe concluir que el presente motivo del
recurso se ha desestimar en su totalidad, por cuanto que la Resolución ahora
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impugnada no ha vulnerado disposición legal ni norma jurídica alguna al
clasificar a los prestadores de servicios de telefonía de uso público utilizando
los criterios señalados en el fundamento de derecho tercero de entre todos los
posibles.

TERCERO.- Relativo a la intervención de la CMT en el conflicto planteado.

En el presente motivo del recurso, se denuncia en el apartado cuarto del
recurso que la CMT ha incurrido en un grave defecto en la instrucción del
expediente por cuanto que la Resolución ahora impugnada ha adoptado
nuevas garantías a favor de Telefónica que no eran necesarias y, además, no
se ha requerido a esta empresa para que aporte un dato (a su juicio esencial)
sobre la lista de empresas morosas con explicación sucinta del historial de las
deudas existentes. A su entender, la actuación que la recurrente demandó de
la CMT debió consistir simplemente en recordarle a Telefónica que tiene que
cumplir la Ley y eliminar las cláusulas de los contratos que fueran contrarias a
la misma.

Con carácter previo, cabe recordar a la entidad recurrente que esta
Comisión tiene perfectamente delimitadas en la Ley las funciones concretas
que deberá ejercer para dar fiel cumplimiento a su objeto, entre las que cabe
señalar las concernientes a la resolución de conflictos en materia de acceso a
las redes públicas de telecomunicaciones, en virtud de la normativa que se
señaló en el fundamento derecho de la resolución recurrida en el apartado
sobre la habilitación competencial.

Sobre la necesidad o no de los medios de garantía establecidos en la
resolución impugnada cuestionados ahora por la recurrente, no cabe más que
reiterar los argumentos señalados a lo largo de la extensa resolución de la
CMT, a los que damos aquí por íntegramente reproducidos en aras de la
economía procesal, evitando repeticiones innecesarias.

De acuerdo a esta competencia legal que ostenta la CMT, y a la vista de
las cuestiones suscitadas por todos los interesados en el procedimiento (no
sólo las pretensiones de la ahora recurrente), se dictó una resolución
plenamente ajustada a derecho, sin que la misma tuviera que haber estado
limitada o condicionada a lo que ahora se alega de contrario (en su propio
beneficio) en cuanto al recordatorio a Telefónica del cumplimiento de la Ley y a
la estimación de las concretas pretensiones de la entidad PCS.

Respecto a la ausencia del dato de la lista de morosos reclamado por la
recurrente, hay que manifestar que no sólo no resultó para esta Comisión un
dato relevante ni esencial para la resolución del conflicto planteado sino que,
además, tampoco se explica en el recurso el motivo por el que resulta esencial
para la propia recurrente en orden a conseguir la estimación de sus particulares
pretensiones, lo que nos lleva a la conclusión de que tal dato no resulta tan
necesario como se pretender hacer creer de contrario y, consecuentemente,
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dicha alegación ha de ser igualmente desestimada al no apreciarse ilegalidad
alguna en la Resolución impugnada (que lleve aparejada su anulación) por la
ausencia de tales datos.

Por otro lado, en cuanto a las otras cuestiones planteadas en el apartado
quinto del recurso, en relación con la intervención de la CMT, hay que señalar
que, sin perjuicio de lo que se dirá respecto del principio de no discriminación,
igual resultado desestimatorio merecen las mismas por carecer de justificación
legal para anular la Resolución impugnada, pues resultan manifestaciones de
parte en las que se muestra una postura respecto al asunto en cuestión, sin
que el hecho de no haber sido asumidas por la CMT supongan alguna
infracción al ordenamiento jurídico que lleva aparejada la anulación de la
Resolución recurrida. No obstante, esta Comisión considera conveniente dar
contestación a alguna de las circunstancias concretas expuestas por la
recurrente, como son:

La recurrente considera que la Resolución impugnada infringe el
principio de no discriminación por permitir la aplicación al colectivo de
prestadores de servicios de telefonía público de medios de garantía que no se
aplican a otros colectivos. A este respecto, cabe recordar que dicho principio se
formula en el sentido de aplicar condiciones similares en circunstancias
similares por lo que, en el caso que nos ocupa, se ha respetado el principio de
no discriminación al aplicar medidas idénticas a un colectivo de prestadores de
servicios de telefonía de uso público que reúnen idénticas condiciones.

En relación con la obligación de abonar 150 euros como requisito previo
a la contratación de una línea telefónica, unido a la facultad de Telefónica de
exigir cantidades menores, la recurrente muestra su oposición por ser
susceptible de generar conductas discriminatorias. Frente a esta alegación,
olvida la recurrente que Telefónica está obligada a respetar el principio de no
discriminación en el suministro de accesos y, por tanto, a aplicar las mismas
condiciones a los sujetos que se encuentren en circunstancias similares.
Consecuentemente con ello, la facultad de Telefónica de reducir la cuantía de
150 euros está sometida también al principio de no discriminación, debiendo
aplicar idénticas reducciones a los sujetos que reúnan características idénticas.
Sin embargo, la exigencia de la mencionada cantidad de 150 euros para las
nuevas líneas que se contraten sí que es susceptible de generar conductas
discriminatorias con respecto a las líneas que ya se encuentren operativas. En
este último caso, es preciso aplicar el principio de no discriminación de
conformidad con la formulación arriba establecida y de acuerdo con la medida
cautelar de 28 de febrero adoptada en el marco del Expediente 2002/6162, el
importe del aval, prepago o depósito debe coincidir con el importe de las
cantidades más altas devengadas durante un mes en el periodo semestral
anterior, con independencia de los periodos de facturación que hasta ahora se
aplicaran. Si en la relación contractual vigente entre Telefónica y los
prestadores de servicio de telefonía de uso público ya se hubiese previsto la
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adopción de aval, o de otra medida de garantía del pago, éste se completará
hasta alcanzar la cantidad del nuevo aval. Si, por el contrario, la cantidad
estipulada en el contrato vigente fuera superior a la nueva prevista, Telefónica
deberá devolver al prestador de servicio de telefonía de uso público la cantidad
que exceda del mismo.

En definitiva, de conformidad con la Resolución impugnada, los medios
de garantía en ella establecidos únicamente se aplicarán a (i) los prestadores
de servicios de telefonía de uso público que cursen tráfico con Telefónica y  (ii)
excepcionalmente, en el supuesto de los prestadores de servicios de telefonía
de uso público que manifiesten su deseo de no cursar tráfico con TESAU,
únicamente resultarán aplicables dichos sistemas de garantías si la cuota de
abono no se satisface por adelantado y así se haya pactado, siendo preciso,
por tanto, distinguir los siguientes supuestos:

• La contratación de nuevas líneas telefónicas estará sometida al requisito
previo de abonar una cantidad máxima de 150 Euros por cada línea
telefónica contratada, en concepto de depósito, aval o prepago.

• Para las líneas que ya se encuentren operativas, el importe del aval,
prepago o depósito deberá coincidir con el importe de las cantidades más
altas devengadas durante un mes en el periodo semestral anterior, con
independencia de los periodos de facturación que hasta ahora se aplicaran.

• Si en la relación contractual vigente entre Telefónica y los prestadores de
servicio de telefonía de uso público ya se hubiese previsto la adopción de
aval, o de otra medida de garantía del pago, éste se completará hasta
alcanzar la cantidad del nuevo aval. Si, por el contrario, la cantidad
estipulada en el contrato vigente fuera superior a la nueva prevista,
Telefónica deberá devolver al prestador de servicio de telefonía de uso
público la cantidad que exceda del mismo.

• Aquellos prestadores de servicios de telefonía de uso público cuya relación
con Telefónica se limite únicamente al mantenimiento de la línea y hayan
optado por bloquear la realización de llamadas que generen tráfico a favor
de Telefónica  y la recepción de llamadas de cobro revertido y cursen el
tráfico mediante un operador seleccionado, únicamente estarán obligados a
abonar a Telefónica la cuota de conexión y la cuota de abono mensual.
Excepcionalmente, Telefónica podrá exigir a estos prestadores la
constitución de los medios de garantía contenidos en la Resolución
impugnada en el caso de que la cuota de abono no se satisfaga por
adelantado y así se haya pactado

Con respecto a la alegación sobre la improcedencia de la fijación de un
número mínimo de pagos, cabe manifestar que esta medida tiene tan sólo la
finalidad de dotar de operatividad al sistema de prepago, además de que no
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existe motivo alguno que impida su adopción ni perjudica en modo alguno a los
prestadores de servicios de telefonía de uso público que opten por su
utilización. No obstante, el hecho de que se haya fijado un número máximo de
cuatro prepagos al mes, no implica que TESAU no puede aceptar la realización
prepagos adicionales, siempre que su actuación no sea discriminatoria.

Por último, en cuanto a la consideración como excesivo que la
recurrente hace del plazo de un mes para rehabilitar el servicio después de
suspenderlo por agotamiento de las cantidades prepagadas, resulta preciso
destacar que la Resolución recurrida fijó el citado plazo de un mes como forma
de compeler al prestador de servicios de telefonía de uso público a mantener
siempre diligentemente una cantidad mínima en concepto de prepago, por lo
que difícilmente esta rehabilitación puede equiparase a la interrupción o
suspensión temporal del servicio como erróneamente se pretende de contrario.

CUARTO.- Respecto a la supuesta infracción a la Orden ministerial
PRE/361/2002, la ausencia de ecuanimidad y la contradicción con criterios
adoptados anteriormente por la CMT, cometidas por la Resolución
recurrida.

Con carácter previo, se ha desestimar íntegramente la alegación
esgrimida en el apartado sexto del recurso por cuanto que la mencionada
Orden ministerial PRE/361/2002 no es de aplicación a cualesquiera
prestadores de servicios de telefonía de uso público, sino a aquellos que tienen
la condición esencial de usuarios finales del servicio telefónico disponible al
público.

Como se razona de manera suficiente en la resolución impugnada, esta
Comisión distingue entre aquellos abonados que prestan servicios de telefonía
de uso público como una actividad complementaria de otra actividad, respecto
de los que sería de aplicación la precitada Orden Ministerial y aquellos otros
abonados que prestan servicios de telefonía de uso público con una finalidad
comercial, que asimismo pueden quedar comprendidos en diversas categorías,
y respecto de los cuales, por la índole de su actividad, no parece adecuado el
sometimiento al régimen específico de protección de usuarios finales al que se
refiere el artículo 52 del Real Decreto 1736/1998 y la Orden Ministerial
PRE/361/2002.

 Cabe recordar a la recurrente que, la citada Orden ministerial se dictó
en desarrollo del título IV del Real Decreto 1736/1998 por el que se aprueba el
Reglamento del Servicio Universal, y que en el artículo 52 de este Reglamento
se establece que son objeto de regulación en dicho título IV los derechos de los
usuarios finales de servicios de telecomunicaciones disponibles al público y de
redes públicas, lo que en ningún caso tienen tal consideración algunos
prestadores de servicios de telefonía de uso público.
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Por otro lado, sobre la ausencia de ecuanimidad de la Resolución de 30
de julio de 2000 alega la recurrente que “(..) la CMT ha acortado los periodos de
facturación y de pago a los prestadores del servicio y les ha impuesto la aportación de
unas garantías con unas condiciones  que bien pudiéramos calificar de leoninas y todo
ello en base  asegurar el cobro de TESAU. A cambio el colectivo de prestadores de
servicios de telefonía de uso público no ha recibido nada, excepto gastos y
obligaciones”.

A este respecto, resulta suficiente recordar que el objeto del conflicto de
acceso suscitado en el expediente RO 2002/6162 fue evitar la suspensión del
servicio con fecha 1 de abril a aquéllos prestadores de servicios de telefonía de
uso público que no aceptaran las condiciones contractuales que
unilateralmente quería imponer TESAU, objetivo que se consiguió con las
medidas cautelares adoptadas en el dicho expediente y luego con la
Resolución que finalmente se adoptó. En consecuencia, no es cierto que la
solicitud de intervención no se haya visto satisfecha con la Resolución ahora
recurrida mediadora del conflicto planteado, sin olvidar todas las demás
imposiciones que se le hacen a Telefónica y, sobre todo, el carácter objetivo
con el que debe intervenir la CMT en estos casos basado en la necesidad de
establecer un marco contractual seguro sin condicionantes particulares o
interesados de una de las partes.

Por último, en el apartado octavo del recurso de reposición presentado
se pone de manifiesto que la Resolución impugnada incurre en causa de
nulidad de pleno derecho prevista en el artículo 62.1.c) LRJPAC por ser de
imposible cumplimiento y entrar en contradicción con otra Resolución de la
CMT de fecha 18 de julio (expediente OM 2001/5789) que impide a Telefónica
suspender el servicio que viene prestando con carácter automático.

En ningún caso se puede considerar que la Resolución de 30 de julio
tenga un contenido imposible, y menos aún por incurrir en una supuesta
contradicción con otra resolución de la CMT, tal y como se alegada de
contrario, pues el citado artículo 62.1.c) de la LRJPAC es aplicable únicamente
a aquellos supuestos en los que no se dan los hechos determinantes para el
ejercicio de la potestad, es decir, cuando no se dan los presupuestos de hecho
fijados en la norma para ejercer dicha potestad. Como se ha venido reiterando
a lo largo de este escrito, la Resolución ahora impugnada fue adoptada de
conformidad con la habilitación competencial otorgada a esta Comisión en el
artículo 1.Dos.1 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones y el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones,  en cuanto a los conflictos en materia de acceso a las
redes públicas de telecomunicaciones se refiere.

Asimismo, no se puede considerar que la Resolución recurrida sea
contraria a lo establecido en la citada Resolución de 18 de julio, puesto que, tal
y como establece la Resolución de 30 de julio en su Fundamento de Derecho
4.1., “la  línea de actuación de esta Comisión para la resolución del presente
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conflicto de acceso surgido por las discrepancias de TESAU con el citado
colectivo de prestadores de telefonía de uso público, parte de las condiciones
recogidas en los Contratos elaborados por TESAU y que pretende imponer a la
otra parte, razón por la que se produce el objeto de discordia, y se limita a
introducir, en este conflicto de acceso  aquellas modificaciones que resulten
pertinentes dentro de las propuestas y a la vista de las alegaciones de los
múltiples interesados”. En consecuencia, las modificaciones contractuales
introducidas por esta Comisión en la Resolución de 30 de julio (i) han sido
adoptadas con la finalidad de resolver el conflicto de acceso planteado y, por
tanto, no han sido impuestas unilateralmente por parte de Telefónica y (ii) la
suspensión o interrupción del servicio telefónico únicamente podrá tener lugar
en los supuestos previstos en la Resolución de 30 de julio sin que, en ningún
caso, se deje al arbitrio de Telefónica tal decisión.

 Finalmente, y con relación a la supuesta contradicción alegada por la
recurrente en la que supuestamente se incurre referente a la suspensión
automática del servicio prohibida en otra resolución de la CMT, tan sólo
recordar lo acordado a este respecto en la medida cautelar de fecha 28 de
febrero (que obligaba a Telefónica a restituir el servicio suspendido) así como
la previsión contenida en la Resolución recurrida de declarar inaplicable
cualquier aspecto que sea contrario a lo dispuesto en dicha Resolución.

En atención a todo lo anterior, y vistos los citados antecedentes y
fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Primero.- Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto
por la representación legal de la entidad PLASTIC CARDS SYSTEMS, S.L.
contra la Resolución de esta Comisión de 30 de julio de 2002 relativa conflicto
de acceso suscitado entre Telefónica de España y diversos prestadores de
servicios de telefonía de uso público, derivado de las modificaciones
contractuales impuestas por aquélla y de la negativa a suministrar accesos a su
red, en lo que se refiere al posible carácter discriminatorio de la obligación de
abonar 150 euros en relación con las líneas ya operativas, de conformidad con
lo establecido en el Fundamento de Derecho Tercero anterior.

Segundo.- Desestimar en lo demás el recurso potestativo de reposición
interpuesto por la representación legal de la entidad PLASTIC CARDS
SYSTEMS, S.L. contra la mencionada Resolución de esta Comisión de 30 de
julio de 2002.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
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Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra
la misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta,
apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número
2 del artículo 58 de la misma Ley.
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